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ORO. NO _____ ! _____ / 

HAT.: El otorgam1ento del benef1c1o 
laboral de tndemnización com­
pensator 1a establec1do en el 
art. lQ Transitorio de la 
ley NQ 19.170 correspondió al 
eJerclCiO de una facultad pri­
vativa de la Empresa de Ferro­
carriles del Estado. 

ANT.: 1) Ord. NQ 012460, de 29.04.97 
de Contralorta General de la 
Republica. 
2) Presentación de don Victo­
rtno López González, de 21.-
03.97. 

FUENTES: 
Art. lQ Trans1 tono de 19.-
170. 

SANTIAGO, 3/J JUN !997 

A SR. VICTORINO LOPEZ GONZALEZ 
CALLE RAHON PTCARTE NQ 1575 
VALDIVIA/ 

Se ha solicitado a este Serv1c1o, por 
ordinarto NQ 012460 de fecha 29.04.97 de la Contralorta General de 
la Republtca, responder la presentactón efectuada a d1cha reparti­
Ción por el Sr. Victortno López González, en orden a determtnar la 
procedencta Juridtca de que la Empresa de Ferrocarriles del Estado 
no otorgara el benefLcio contemplado en el articulo lQ Transitor1o 
de la ley NQ 19.170 al recurrente, técnico 1nspector de Ferrocarri­
les, constituyendo dtcha acctón, segun lo calif1ca la presentac1ón 
señalada, "una d1scrzm1naczón" que sol1c1ta se remed1e. 

Al respecto cumplo en 1nformar a Ud. 
lo :31gu1ente: 

El 1nc1so pnmero del articulo H! 
trans1tor1o de la ley NQ 19.170, publicada en el Diarto Of1cial del 
3 de octubre de 1992, señala textualmente que: 

"Facúltase a la Empresa de Ferroca­
rrlles del Estado para otorgar una 1ndemn1zac1ón compensatoria a 
los trabaJadores que, al 31 de mayo de 1991, se encontraban 
prestando servicios en ella, y s1empre que sean desahucJadas por 
neceszdades de la Empresa, dentro del plazo de tres años desde la 
publl caci ón de la 1 e y". 

De la revisión de esta disposición 
legal c1tada y de los 1ncisos siguientes de ese mismo articulo, se 
sigue que el legislador ha otorgado a la Empresa una prerrogativa 
que, cumplida las condiciones que la ley exige, es de ejercicio 
facultativo, en cuanto la ley no la obligaba a otorgar la indemni­
zación compensatorio señalada a ninguna persona o clase de personas. 
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En efecto, el art1culado trans1tor1o 
de la ley NQ 19.170 perm1tta a la Empresa conceder el benef1c1o 
señalado sólo a las personas que cumplian con los requ1s1tos que la 
mtsma ley establecta, pero no obl1gada nl ordenaba a la Empresa a 
extenderlo a trabaJadores o a un grupo de trabaJadores determ1nado. 

De este modo, procedia que la Empresa 
determ1nara qué trabaJadores podtan egresar con el benef1c1o en 
cuest1ón y, en consecuenc1a, no correspondla al momento de v1genc1a 
de la ley como tampoco corresponde en la actual1dad, entender a 
ésta obl1gada a otorgar el benefic1o respecto de trabaJador alguno, 
cumpl1era o no con los requ1s1tos establec1dos en la ley. 

Por otra parte, según el articulo 1Q 
Trans1torio de la ley NQ 19.170 la 1ndemn1zac1ón compensatoria, 
tenia una v1genc1a determtnada, debiendo otorgarse este beneficio 
"dentro del plazo de tres años contado desde la publlcac1ón de la 
1 e y". 

De este modo, la ley en lo referido 
al benef1c1o de la 1ndemntzac1on compensator1a ha perd1do v1gencia 
con fecha 3 de octubre de 1995, no correspondiendo a este organismo 
adm1n1strativo ordenar restitu1r o rev1v1r la vigenc1a señalada. 

En conclus1ón, de las cons1deraciones 
de hecho y de derecho precedentemente transcritas, es posible 
señalar que la exclus1ón de determinados trabajadores, como el 
recurrente Sr. Victor1no López González, del beneficio de indemni­
zaclón compensator1a contemplado en el articulo 1Q Trans1torio de 
la ley NQ 19.170, correspondió al eJerc1c1o de una facultad 
pr1vativa de la empresa, no pudiendo en consecuenc1a formulársele 
reparos de naturaleza Jurtdica alguno, debiendo cons1derarse, 
además, ext1ngu1da la dispos1c1ón legal fundante del beneficlo, por 
haberse cumpl1do el plazo de 3 años para hacer efectivo el 
beneficlo contemplado en dicha norma. 
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J~t.sc 
Dlstrlbuclón: 
Jurldico, Partes, Control 
Boletln, Deptos. D.T., Subdirector 
U. Asistenc1a Técn1ca, XIII Reglones 

Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


